
NÜM. 45.—(2.a 'Época.) MARTES 40 DE MARZO DE 

Se publica en Madrid seis veces al mes.—-Panto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 2.'—Circular núm. 60.— 
Por Real resolución de 4 del actual, se ha servido S. M. la Reina (Q. D. G.) 
aprobar las propuestas de cambio y reemplazo de seis primeros Comandan-
tes y de ascenso de un segundo á primero contenidos en la relación que se 
acompaña con destino á los cuerpos que en la misma se manifiestan. 

Lo digo á V para su conocimiento y noticia de los interesados que 
dependan del cuerpo de su mando ^ á fin de que tenga lugar el alta y baja 
correspondiente en la próxima revista administrativa, previniendo á los 
que han de marchar 16 verifiquen desde luego, incorporándose con la 
prontitud que el bien del servicio reclama. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 6 de Marzo de 4863.—Ei 
Marqués de Guad-el-Jelú. 

45 
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Dirección general de Infantería.^—Negociado 9.p-^Circúlar ftüiñ. 64.-— 

Por Real órden de 13 de Febrera último, y de conformidad Cón lo expuesto 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, se ha servido S. M. resolver 
que al batallón provincial de León se le abonen en extractos corrientes 
1,588 rs. que en el año de 1859 dejaron las Oficinas de Administración mi-
litar de acreditarle por el concepto de primeras puestas de vestuario, en 
atención á que procede verificarse así y no por extracto á ejercicios cerra-
dos, cón arreglo á la Real órden de 9 de Octubre de 1855. 

Lo que comunico á V como confirmación á lo que le dije en mí 
circular fecha 28 de Setiembre de 1861. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1863.—El 
Marqués ae Guad-el-Jelú. 

A. • : . - i • - . ! - ' » • • . . • ¡ Ni • : 

• ti .'i Vif . . • vi. > Í r • « 
Dirección general de Infantería.—Negociado 9.°—Circular núm. 62.— 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , en 13 de Febrero próximo pasado, 
me dice de Real órden lo que sigue : 

«Excmo. Sr. : La Reina (Q. í). G.)> de conformidad con lo informado 
por el Director general de Administración militar en 20 de Enero último, 
acerca de la instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 25 de Octubre 
próximo pasado, promovida por el Capitan del batallón provincial de Mon-
forte, destinado á esa Dirección general, D. Máximo Cánovas del Castillo, 
ha tenido á bien concederle se le acredite la diferencia de sueldo de reem-
plazo á activo correspondiente al mes de Mayo de 1860 én que desempeñó 
el cargo de Aposentador del primer cuerpo del ejército de Africa; asimis-
mo , y teniendo en cuenta S. M. que no obstante el tiempo trascurrido desde 
la terminación de aquella campaña se repiten reclamaciones de esta natu-
raleza , se ha servido señalar el improrogable plazo de un mes, contado 
desde el dia que se publique en la Gaceta de Madrid esta Real disposición, 
para que produzcan sus peticiones los Jefes y Oficiales que hayan pertene-
cido al mencionado ejército de Africa y se consideren con derecho á que se 
les abonen sueldos y demás goces que pudieran corresponderás en aquella 
época.» : 

Lo que trascribo á V. para >sU conocimiento y -el de los leles y Oficiales 
del cuerpo de «U mando. i < . . 

Dios guarde á V muchos «ños. Madrid 7 de Marzo de 1863.—El 
Marqués de Gaiadnel-Jelú. 

—íK\i oín«x> fiintnívhi.'í/ioo ffol.or,fTo*i<ir¡ "v* bijíq^'í 3ür lili»" • ".f' . t . 

Dirección general de Infantería.*-Negociado 9.°—4Circular mim. 6á.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 39 de Diciem-
bre último, me dice de Real órden lo que sigue: i 

«Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Dvre^or general 
de Administración militar lo =q[ue -siguen S. M. la Retotta (Q. D. Q.), dre con-



484 
formidad con el dictámen de la Sección de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado,se ha servido aprobar ia adjunta instrucción, que fija los trámites 

Ír aprobaciones á que deben someterse las subastas generales y parciales de 
os servicios administrativos del ejército.—De Real orden, comunicada por 

dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos cor-
respondientes, con inclusión de un ejemplar de la citada instrucción.» 

Lo que se inserta en el Memorial para conocimiento de los cuerpos. 
Dios guarde á V muchos años. Madrid 7 de Marzo de 1863.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 
X • - • • .'j!'.V 'i '• :' 1 »Ü M'iíWI -"I t\íi.l*Vi| • 

( INSTRUCCIONES QUE SE CITAN.) 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

INSTRUCCIÓN aprobada por Real orden de esta fecha determinando los trámi-
*• 1 '11 

tes y aprobaciones á que deben someterse las subastas generales y par-
ciales celebradas por la Administración militar para la adquisición de 
artículos de consumo y efectos de uso de los ramos de j.provisiones, utensi-
lios , hospitales y trasportes, cuando estos servicios se hallen desempeñados 
por gestión directa. 
' • , I ' 4 • . . . I T I t 1 ' ' . > ' i 

Artículo \ Todos los expedientes que se instruyan para subastar ó 
contratar el suministro, la adquisición de las especies de que este se com-
pone ó los efectos de consumo y uso para los servicios de provisiones, uten-
silios, hospitales y trasportes, bien sé consideren como contratos generales 
ó parciales que formen parte integrante de los que se desempeñan por ad-
ministración directa, deben sujetarse en su tramitación á las prescripcio-
nes establecidas por Real decreto de 27 de Febrero de \ 852 é instrucción 
de 3 de Junio del mismo año, y considerarse para sus efectos comprendi-
dos en las excepciones contenidas en los artículos \ 6, \ 8 y 23 de la misma. 

Art. 2.° Los contratos á que se refiere el precedente artículo se clasifi-
carán para el orden de su aprobación en generales, sometidos á la aproba-
ción definitiva del Gobierno, y en particulares que serán aprobados por el 
Director general de Administración militar. 

Art. 3.° Para los efectos de su aprobación se considerarán como con-
tratos generales: 

4.* l^os del suministro de provisiones á precios fijos ó al de testimonio 
de uno ó varios distritos militares, como también los de las primeras ma-
terias para la ejecución del mismo servicio cuando se adopte este sistema. 

2.® El acopio ó repuesto de víveres en cualquiera punto determinado y 
en grande escala, siempre que se prevenga efectuarlo por contrata. 
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3.° El suministro general de utensilios de un distrito ó plaza militár de 

primer órden, por ¡el plazo de cuatro años que está -establecido ó por el 
que se estableciere. 

4.° La construcción de efectos y artículos de dicho ramo en mayor 
cuantía, aun cuando el servicio se halle administrado, si el Gobierno acor-
dase previamente que asi se verifique. 

5.° El servicio general de un hospital militar de planta ó los de un dis-
trito, con exclusión del tramo de botica. 

6.° La construcción en grande escala de ropas y utensilios para hospi-
tales , mediante igual prévia declaración del Gobierno. 

7.° El arriendo general de trasportes terrestres y marítimos del perso-
nal y efectos militares en todo el reino. 

Y 8.° El acopio de materiales para la construcción, reparos y entreteni-
miento de los buques que están á cargo de la Administración militar, cuyo 
coste total exceda de 20,000 rs. 

Art. 4.° Se reputarán como contratos ó convenios particulares, cuya 
aprobación compete al Director general de Administración militar: 

\ E l aprovisionamiento parcial de las factorías de provisiones y los 
contratos parciales y locales para puntos en donde se sitúan fuerzas en 
corto número, cuya escasa importancia, no permitiendo el establecimiento 
de factoría por su mayor coste, obligue á verificarlo á precio fijo ó por ad-
ministración mista. 

2.° La molturacion de trigo, arriendo de hornos y almacenes, acopio de 
leñas y demás utensilios para la elaboración del pan. 

3.° Los contratos que se derivan de la administración directa del ramo 
de utensilios, como son la renovación periódica de las ropas y el movilia-
rio de las factorías, el lavado de aquellas y el relleno de gergones. 

4.° El abastecimiento parcial de los artículos de subsistencias y consu-
mo de un hospital militar administrado directamente, y la construcción de 
ropas y efectos en períodos trimestrales. 

5.° Los convenios y contratos de toda clase de efectos militares de un 
punto á otro del reino por mar y tierra, bajo el principio establecido en la 
instrucción vigente para la administración directa del ramo de trasportes. 

Y 6.° La adquisición del material para la construcción, reparos y en-
tretenimiento de los buques, lanchas y botes que están á cargo de la Ad-
ministración militar, cuyo importe no exceda de 20,000 rs. 

Art. 5.° Para evitar dudas con respecto á los casos qüe deben reputarse 
como contratos generales, que se considerarán comprendidos en los efectos 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio si-
guiente , se establece que se hallan en este caso los de provisiones, utensi-
lios y hospitales, cuando estos servicios no se administren directamente, y 
que se hallan exceptuados por completo todos los contratos ó convenios 
particulares que se hagan, cuando los mismos servicios se hallen adminis-
trados y no estén comprendidos en los casos que expresa el art. 3.° -

Madrid 30 de Diciembre de 4862.=Es COPIA.—Guad-el-Jelú. 
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Dirección general de Infantería.*—Negociado Circular núm. 64.— 

El Excmo, Sr. Ministro de la Guerra*, en 26 de Enero último, me dice de 
Real órdien lo que sigue: 

cExcmo. Sr,: Enterada la Reina (Q. D. G.) de un oficio de V. E. fecha 8 
de Mayo último, trasladando el que le ha dirigido el primer Comandante 
del batallón provincial de Córdoba, núra, 9, en que manifiesta que las ofi-
cinas de Administración militar han deducido la diferencia de sueldo de 
Teniente á Ayudante del que lo es del mismo D. Francisco Romero y Ovie-
do, correspondiente al mes en que dicho Oficial fué nombrado para el ex-
Sresadó careo, fundadas en que no le correspondía el sueldo ae tal Ayu-

ante hasta la fecha del cúmplase del Capitán general en el Real despacho; 
con^ presencia de lo expuesto pór el Director general de Administración 
militar en 30 de Junio próximo pasado, y de conformidad con lo informado 
por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en acordada de 6 del actual, 
se ha servido resolver se abonen al interesado los 67 rs. que por aquel con-
cepto le fueron deducidos, siendo asimismo la voluntad de S. M., que toda 
vez que por Real órden de 3 de Octubre de 4864 , se declaró comisión el 
mencionado empleo de Ayudante se suprimió la expedición de Reales des-
pachos del mismo, y entren en el goce los que la obtengan del mayor sueldo 
que por ella les corresponde, desde la primera revista aue con Real apro-
bación pasen como tales Ayudantes, según dispone el reglamento de revistas 
aprobado por Real órden ae 25 de Mayo último.» 

Lo que se inserta en el Memorial para conocimiento de los cuerpos. 
Dios guarde á Y..... muchos anos, Madrid 7 de Marzo de 4863.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú, 

.i 

Dirección general de Infantería-—Negociado W .—Circular núm. 65.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 49 de Febrero últi-
mo, me dice lo que sigue; 

«Excmo. Sr.: Por la Presidencia del Consejo de Ministros y Ministerio de 
Ultramar, se comunica á este de la Guerra en Real órden de 27 del mes 

Sróximo pasado lo siguiente : El Sr. Presidente del Consejo de Ministros y 
[inistro ae Ultramar, dfce hoy al Gobernador civil de la provincia de San-

tander lo que sigue: Con motivo de no haberse presentado licitadores en la 
subasta anunciada en ese puerto para la conducción á Cádiz de la tropa 
reunida en el depósito de bandera de esa provinpia, en cumplimiento de la 
Real órden de 30 de Octubre último, lo oual obligó al Gobierno de S. M. á 
aprobar por despacho telegráfico fecha 7 dcí mes actual, la proposición 
presentada por D. Alejandro de Gessler, para conducir directamente á la 
Habana dicha tropa en los vapores de su propiedad; la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo manifestado por el Ministerio de la Guerra, se ha servido 
disponer que no obstante lo prevenido en la citada Real órden de 30 de 
Octubre último, siempre que en las subastas que se anuncien así entese 
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puerto como en los demás del litoral dé la Península para la conducción á 
Cádiz de tropas destinadas á las Antillas, no se presente licitador alguno, y 
l^aya quien ofrezca conducirlas directamente á su destino en buques de 
vapor, se anuncie en este concepto nueva subasta, jp,ero sin que en ningún 
caso excedan los tipos de los marcados en la Real orden dé 7 de Agostó dé 
4842.—De la de S. M., comunicada por el referido Sr. Ministro, lo traslado 
á Y. E. para su conocimiento y fines consiguientes.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento, y á fin de que forme co-
lección en el Memorial del arma. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 8 de Marzo de 4863.—El 
Mantés de G^d-el-Jelú. 
•>!)t <• r.iiv»! no-i , non »)• * i -ií» oVr»>%MÍi¿ !-»[> 'A üaivrí'i i 3 
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Dirección general de infantería.—Negociado 7.8—Circular núm. 66.r-
El Excmo. Sr. Capitan general de Granada, con fecha § de Febrero próximo 
pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Gobernador militar de Málaga; en 30 del 
anterior me dice: Excmo. Sr.: El Capitán primer Ayudante Fiscal D. Nico-
lás Matilla, me dice en fecha de ayer: Excmo. Sr.: Resultando de los ante-
cedentes pasados por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia y 
los remitidos por V. E. según resulta del libro filiado de la quinta de 4S54,, 
que Antonio González Martin por el cupo de esta capital con el nüm. 54, 
natural de Iznate, ingresó en caja en 8 ae Junio y en 4 0 del mismo pasó á 
infantería, sin aparecer mas antecedentes respecto á él; en su virtud se han 
pedido antecedentes á la Comisaría de guerra donde naturalmente debia 
existir su filiación, y antecedentes por las listas de revista al cuerpo de in-
fantería á que hubiese sido destinado, y por contestación, dice que no existen 
en dicha oficina mas antecedentes que desde el año de 4 859. Considerando 
que constando en el Gobierno militar y libro fi^adp qe dicho año 54 gue 
entró eji caja el 8 de Junio y el10 pasó á infantería, y regularmente seria, 
sacado ó destinado á algún cuerpo de dicha arma, y en la Dirección general 
deben obrar relaciones ó listas de las quintas de esta provincia y cuerpos 
que debían recibirlos; interesando averiguar á cpal de ellos fué destinado, 
suplico á y. E. tengan la bondad (Je hacerlo presente al Excmo. Sr. Capitan 
general de este distrito, por si se digna ponerlo en el superior conocimiento 
del Excmo. Sr. Director general del arma, para que pueda, disponer s?, 
examinen los antecedentes ó r0lamóñeS que pása$ei} por Jos xuarpqs que:, 
recibieron los quintos de esta caja en el referido año de 4 854, y si resultase' 
el Antonio González Martin destinado á alguno, pasé copia de su filiación 
para unirla á la sumaria que instruyo en averiguación de su procedencia 
como desertor presentado á S. M. pidiendo indulto, y poder resolverla en 
justicia.—Lo traslado á V. E. por si se sirve ordenar se vea en esa Dirección 
el destinó que se di<5 al referido quinto á los fines prócedéñtes;» 
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Lo que traslado á V para su inteligencia. y que manifieste con ur-
gencia si el referido individuo ha pertenecido ó pertenece al cuerpo de su 
mando, en CUYO caso remitirá copia de su filiación. 

Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 8 de Marzo" de 1863.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. 

i <>t 

Dirección general de Infantería.—Negociado 7.°—Circular núm. 67.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 16 de 
Febrero próximo pasado, me comunica la Real órden siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Secretario del 
Tribunal Supremo de Guerra y Marina lo que sigue: Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la autorización dada por ese Tribunal Supremo para que en 
los de Guerra, Marina y Extranjería se adopten las variaciones hechas en 
los aranceles judiciales por el Real decreto de 28 de Abril de 4 860 , de 
conformidad con lo expuesto por las Secciones de Gracia y Justicia y Guerra 
y Marina del Consejo de Estado, al propio tiempo que aprobar la referida 
disposición, S. M. se ha servido ordenar que para lo sucesivo rijan en los 
expresados Juzgados los mismos aranceles que rigieren en los Tribunales 
del fuero común.—De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á V para su noticia y fines correspondientes. 
Dios euarde á V..... muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1863.—El 

Marqués de Guad-el-Jelú. 
• f.Jfíí'íF i- . .. •.. ? í . iiJ'.f {'! ' i i • v V lílITbffi, SíilMifO*» OfilWíl / «tí» li 

QgtgjUíf l-'í- ftl ' tfl 8 B'i BfTfél tTí» f ̂ ji/íisf 'U» fíi'5Hh.u - íhí¡ T» " ««. W • í<. r.. I: 'Wi^qs ilí^ . JBJl9iufe1fl¡ 

• - < í-cifi ecip vHt• wq •.: ^oidiH ,; ¡ . -¡M.,. 
f , ,; 0 •• u •,<• I i ' »:.r >> ? <"-'tt ' I. '•• í • •: ' . •' ]B s, ¿ i, 8 I! ííiiüib hp 

• 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.*—Circular núm. 68.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 5 del actual, me dice lo que 
sigue: 

«Excmo. Sr..: La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer qüe Y. E. ex-
plore la voluntad de los individuos del arma de su cargo que cumplen el 
tiempo de su empeño en todo el año de 1865, á fin de que los que quieran 
pasar á los batallones provinciales lo verifiquen; en el concepto de que para 
ello han de reunciar al derecho que para percibir los 2,000 rs. conceden 
los artículos 4.° y 5.° de la ley vigente de reemplazos de 30 de Enero de 
1856 á los individuos que terminan en el ejército el tiempo de servicio, cuya 
renuncia ha de hacerse constar en sus respectivas filiaciones, como se pre-
vino en Real órden de 20 de Marzo del afio último respecto á los que aco-
giéndose á los beneficios que concede la de 23 de Diciembre de 1858 son 
aestinados á provinciales, conforme á lo determinado en la de 1.° del refe-
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rido Marzo, Es la voluntad de S. M. que los que deseen el indicado pase 
sean baja en sus cuerpos por fin del mes actual y alta en el batallón pro-
vincial á que corresponda el pueblo de su naturaleza ó punto donde les 
conviniere residir en la revista administrativa siguiente, facilitándoles un 
mes de haber y pan por razón de marcha; si bien los alcances que les re-
sulten en sus masitas pasarán al batallón en que tengan ingreso, del que 
los percibirán los [interesados cuando obtengan sus licencias absolutas. 
La Reina me encarga manifieste asimismo á V. E. que esta disposición 
no comprende á los enganchados y reenganchados con opcion al premio 
pecuniario, los que deberán extinguir el tiempo de su empeño en sus ac-
tuales cuerpos, y que V. E. dé cuenta á este Ministerio con la breve-
dad posible del número de individuos aue hayan sido baja en el arma de 
su cargo como resultado de esta Real óraen.—De la de S. M. lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consiguientes;'siendo igualmente la sobe-
rana voluntad recomiende al celo y reconocida actividad de V. E. que no 
omita medio alguno á fin de que esta disposición se lleve á cabo con el me-
jor órden, para lo cual se previene con esta misma fecha al Director de 
Artillería é Ingeniero general se pongan de acuerdo con V. E., evitando de 
este modo cualquiera dificultad que pudiera ocurrir en su ejecución, puesto 
que todos los individuos han de tener ingreso en el arma de su cargo.» 

Lo que traslado á V para su noticia y exacto cumplimiento en todas 
sus partes, teniendo presente al efecto las prevenciones hechas para casos 
análogos en circulares de 40 de Marzo del año próximo pasado, números 94, 
20 y 24 del mismo mes, números 4 05 y 144, así como las de 3 de Agosto si-
guiente, núm. 298, y 3 de Enero del año actual, núm. 4 0. 

Recomiendo á V la remisión mas pronta del estado y relación que 
determina la última circular citada , prometiéndome de su celo orillará 
cualquier obstáculo ó dificultad que se presente para llevar á efecto cuanto 
se dispone en la preinserta Real órden. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 9 de Marzo de 4863.—El 
Marqués de Guad-el-Jelú. 

A los 80 batallones provinciales. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.°—Circular núm. 69.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 5 del actual, 
me dice lo que sigue : 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de ía Guerra dice hoy al Director general 
de Caballería lo siguente: La Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
V. E. explore la voluntad de los individuos del arma de su cargo que cum-
plen el tiempo de su empeño en todo el año de 4864, á fin de que los que 
quieran pasar á los batallones provinciales lo verifiquen; en el concepto de 
que para ello han de renunciar al derecho que para percibir la gratifica-
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cion de 2,000 rs. que conceden los artículos 4.° y 5.° de la ley vigente de 
reemplazos de 30 de Enero de 4 856 á los individuos que terminan en el 
ejército el tiempo de servicio , cuya renuncia ha de hacerse constar en sus 
respectivas filiaciones, según se previno á Y. E. en Reales órdenes de 20 de 
Marzo y 42 de Noviembre del año último. És la voluntad de S. M. a,ue los 
que deseen el indicado pase sean bajas en sus cuerpos ñor fjn del mes ac-
tual , y alta en el batallón provincial á que corresponda el pueblo de su 
naturaleza ó punto donde les conviniere residir en la revista administra-
tiva siguiente, facetándoles un mes de haber y pan por razón de marcha; 
si bien Jos alcances que les resulten en sus masitas pasarán al batallón en 
qije tengan ingreso, del que los percibirán los interesados cuando obten-
gap sus licencias absolutas. La Reina me encarga manifieste asimismo á 
Y. que esta disposición no comprende á enganchados ni reenganchados 
con opcion al premio pecuniario, los que deberán extinguir el tiempo de 
su empeño en sus actuales cuerpos, y que Y. E. dé cuenta á este Ministe-
rio con la brevedad posible del número de individuos que hayan sido baja 
en ej. arma de su cargo como resultado de esta Real órden.—De Real or-
den., comunicada por dicho Sr. Ministro , lo traslado á V. E. para su cono: 

cimiento.» 
Lo traslado á V..... par^ qiie produzca el alta en la próxima revista ad-

ministrativa de los indiyiduos que comprende la preinserta Real órden, 
prévio el recibo de las relaciones de los que deseen ingresar en el batallón 
de su mando , las cuales remitirán á Y sus Jefes actuales, y si no las 
recibiese con oportunidad, tendrá efecto con presencia de los pasaportes que 

• presenten los interesados. 
Dios guarde á V..... muchos anos. Macfrici 9 de Marzo de 4863. 

El Marqués Guad-el-JeM. 
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COMISION DE JEFES. 
\AÁi J ] v' Un i l . r . 5 

El Excmo. Sr. Director general aprueba que en el regimiento de Iberia 
sea el encargado de la escuela de alumnos el Teniente D. Daniel Linares. 

Que en el de Búrgos desempeñe igual cargo el teniente D. Segundo 
Alonso. 

Que en el batallón cqzadpreá de Sijpapcas séfr el encargado de la aca-
demia de Sres. Oficiales y Director de todas las del cuerpo, el segundo Co-
mandante D. Bernardo Molinelo; de la de sargentos el Capitan D. Pedro 
Paz y Megías; de la de cabos el Ayudante D. Fermín de Cobos, y de la es-
cuela de alumnos el Teniente D. Jíanuel Garpía Vela. 

Que en el batallón provincial de Granada sea Director de las academias 
y escuelas y encargado de la de Sres. Oficiales, el segundo Comandante 
D. Ignacio Vicens, y de la de sargentos el Ayudante D. Miguel Sajagre. 

Que en el provincial de Múrcia sean desempeñados dichos cargos res-
pectivamente por el segundo Comandante D. Cárlos Portal y Diaz, y por el 
Ayudante D. Federico Valenciano. 

Y que en el de Aranda de Duero sea el encargado de la academia de 
Sres. Oficiales y Director de todas las del cuerpo, el segundo Comandante 
D. Juan Elola y Urdangarin. 

NEGOCIADO 2.° • * i • t.'.Ui , 
Por Real órden de 25 de Febrero ha sido promovido al empleo de Co-

ronel por el turno de elección con destino al regimiento infantería de la 
Constitución, núm. 29, el que lo era graduado D. Eustaquio Diaz de Rada 
y Landivar, Teniente Coronel Mayor del de Toledo, núm. 35. 

$>!.\; i . •!> i , ••».,;. , , ' Ú a\ • -ü't > • M Í Áí» • • •••'wl.'M..'-!•' • Y 

NEGOCIADO 4.° 
•i '• ••:• ; íl • sh&Qt ; • Oühxi il./i'r'ir.r-f;; i •. ¿-f ivú oí> í}'(M/ "h 

Hallándose vacante la plaza de cabo de cornetas del batallón provincial 
de Requena, núm. 72, los individuos que deseen obtenerla y reúnan al 
efecto las circunstancias necesarias, pueden solicitarla por medio de ins-
tancia que promoverán por conducto de sus Jefes al de dicho batallón, el 
que remitirá propuesta del que considere mas apto para mi aprobación. 
< Oí 110 • mi ,#üVÍ¿DtK! . •• i r. f - i > T ! • > MsZ-fflj 

U i •* i 
, Ú h l &J .;« 
4.. «• 
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APUNTES 

SOBRE LA CONTABILIDAD DE LA ADMINISTRACION MILITAR 

' CON RELACION Á LOS CUERPOS DEL E J É R C I T O , 

POR D. A. P. Y G. 
. •• :• i» ; • ; i i . • • ! . • i 

0(1 i ti)O i. I A. 
(Continuación.) 

- V > |f ( j M <.»it ' J . ! í' i i ' / ' . «•>"!<'. i'"f >!> <• ] • • i ' ' 1 . • • » . . . ' W« ' 

Aunque cada presupuesto solo se debe considerar vigente durante el 
año á cjue corresponde, se conserva sin embargo abierto su ejercicio hasta 
fin de Junio del año inmediato siguiente, para que puedan ser acreditados 
y satisfechos en dicho semestre de ampliación los haberes (4) devengados 
durante el año anterior que carezcan, bien de ambas-circunstancias, ó bien 
de una de las dos: trascurrido dicho término se procede á hacer el ajuste 
definitivo del presupuesto, ó sea á comparar en cada capítulo y artículo el 
total acreditado durante los diez y ocho meses del ejercicio con el total líquido 
que aparezca satisfecho despues de haber deducido los reintegros verifica-
dos en la misma época; y si el resultado de la comparación arroja un saldo 
en contra, se exige el reintegro á los deudores, y si por el contrario arroja 
un saldo á favor, se libra á los acreedores respectivos tan luego como se 
conceden por el Tesoro público los créditos necesarios. 

(1) La palabra haberes en letra bastardilla se refiere en este caso como en los sucesivos 
«i los devengos de todas clases, como haberes, prendas mayores, primeras puestas, <Src« 
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Los haberes devengados que 110 se hayan podido reclamar y acreditar 

durante los diez y ocho meses del ejercicio del presupuesto á que corres-
pondan , ó lo que es lo mismo , que no se hayan podido reclamar ni acre-
ditar en los extractos corrientes ni en los adicionales que se forman en el 
semestre de ampliación, tienen señalado al efecto el plazo de cinco anos, 
pasado el cual no ¡se puede ya admitir ninguna reclamación, porque se 
considera caducado el derecho á los goces que pudieran- corresponder por 
los expresados devengos. 

El importe de las reclamaciones que se hacen despues de cerrado el 
ejercicio del presupuesto, y que tienen lugar en los extractos de revista, 
designados comunmente con el nombre de adicionales de ejercicios cerrados, 
se incluyen en un capítulo especial del primer presupuesto que se forma 
por la Intervención general militar despues dé liquidadas aquellas en dicha 
Oficina general; y una vez aprobado el mismo presupuesto por los Cuerpos 
Colegisladores y concedido el crédito necesario por él Tesoro público, se sa-
tisface el importe de las referidas adicionales, con cargo al capítulo respectivo 
del presupuesto en que se han incluido, y no al del año á que coi-respondían 
los haberes reclamados; es decir , que si en una adicional de ejercicios cer-
rados formada en Enero de 4864 se reclaman haberes de 4859, y dicha 
adicional ha sido incluida en el capítulo XXXII del presupuesto de 4862, 
el pago se adeudará al cuerpo en la cuenta de dicho capítulo XXXII de 
4 862, así como se le acreditará en el mismo capítulo la cantidad á que as-
cienda la referida adicional; pero de ninguna manera se hará el abono y 
cargo referidos en la cuenta de capítulo VII del presupuesto de 4 859, cuya 
cuenta y ejercicio quedaron cerrados y concluidos desde el momento en qué 
trascurrió el semestre de ampliación, se remitieron al Tribunal las adicio-
nales formadas durante el mismo semestre, y se procedió en consecuencia 
á hacer el ajuste definitivo del presupuesto y á pagar y reintegrar los sal-
dos á favor y en contra. 1 

Debemos advertir que el órden general de contabilidad expuesto ante-
riormente fué establecido en todos los ramos de la administración pública 
por la ley de 20 de Febrero de 4850, y tanto el presupuesto de dicho año 
como los sucesivos han regido desde 4.° de Enero; pero por la ley de 20 de 
Junio de 4862 se ha dispuesto que el presupuesto del Estado empiece á re-
gir desde 4.® de Julio de cada año), y que el semestre de ampliación se 
cuente desde 1 d e Julio del año inmediato hasta el 34 de Diciembre. Como 
consecuencia de la anterior disposición, se previno también en dicha última 
ley que el presupuesto de 4862 se ampliase hasta el 30 de Junio de 4863. 
considerándose abierto su ejercicio hasta el 34 de Diciembre siguiente; de 
suerte que dicho presupuesto tiene 24 meses de ejercicio en vez de los 4 8 
fijados para los demás. »«.••• • 
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Respecto á la época atrasada, ó sea la anterior á 4 850 * se mandó por la 

ley de 3 de Agosto de 4 854 que se procediese á una liquidacitífi general dtí 
la Deuda del Tesoro, tanto personal como material > contraída desde el 4.° 
de, Mayo de 4828 hasta el 34 de Diciembre de 4849, comprendiéndose en 
dicha Deuda del personal todos los débitos procedentes de sueldos, pensio-
nes y asignaciones personales devengadas en la época mencionadla; y por 
el Real decreto de 4 8 de Diciembre de 4 854 se comprendieron también en 
la referida Deuda del personal las mensualidades rebajadas según las; leyes 
de presupuestos de 4850 y 54 á las clases activa y pasiva, y se previno 
además que todos los créditos que resultasen de la ya mencionada liquida-
cion general se convirtiesen en títulos al portador sin interés. 

Advertiremos también j por último, que no figurando los reenganches 
en el presupuesto de la Guerra, la contabilidad de los que aun están á 
cargo de la Administración militar se lleva sencillamente por años natu-
rales , quedando igualada en fin de cada uno. 
< élfo&ii'érf gí(UKtsó í¿" .ĵ -if.-. í¡b;: .-:•-<! ínor>*J ¿> ihiiífei I ni» í • ¡ 
; '' ' : ' " "'i' ' ! " • ' 1 í 1 : \ ;; ! ' ' i' / •• • ' ' 

SISTEMAS DE CONTABILIDAD QUE SIGÜE LA ADMINISTRACION MILITAR CON RELAGION 

Á LOS CUERPOS. . , 

La contabilidad qué la Administración militar lleva á los Guerpos del 
ejército puedé estar centralizada ó descentralizada* Tanto el uno como el 
otro sistema han alternado diferentes veces, sin qiie ios resultados obtenidos 
en la práctica hayan conseguido hastk ahora que uno de los doá prevalezca 
definitivamente; aísí eis qüe ensayada parcialmente la centralización durante 
la última gúerra civil con él establecimiento en la Intervención general 
militar de una sección que entendiese en el ajusta de todos los cuerpos de 
los ejércitos de operaciones, se llevó aquella á efecto dé una manera gé-> 
neral desde 4.° de Octubre de 4844 hasta fin de Diciembre de 4852> résfci4 
tuyéndose la descentralización désde 4 .° de Enero de 4853; én 4.° de Enero 
de 4 855 se estableció por segunda vez lá centralización, y duró h&sta Mareó 
de 4859 inclusive; y desde Julio de 4864 se Volvió á testablece*, rigiendo 
hasta la fecha. En su consecuencia, pudieridó suceder qüe se descentralicen 
otra vez los ajustes de los cuerpos f y atendiendo á qtte algunos continúan 
descentralizados, explicaremos la marcha general que Se sigúe eü u&o y 
otro sistema* refiriéndonos principalmente pará no ser múy extensos, ó los 
conceptos de haberes, prendas mayores , montura , primeras puestas y plu-
ses, que son los que ofrecen mas dificultades y reclamaciones de parte de 
los cuerpos; y para lo que pilédfei convenir direto os antes > que en la última 
centralización se han comprendido no solo los conceptos arriba expresados, 
sino también las estancias de baños y las raciones, aunque estafe ültíowia no 
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han sido centralizadas hasta 4.° de Enero de 4862; en la segunda centrali-
zación , ó sea en la de 4 855 á 59, no estuvieron comprendidos los pluses, 
las raciones y las estancias de baños; pero sí lo estuvieron en la primera 
centralización los pluses y raciones. 

» * • 

DESCENTRALIZACION. 

HABERES POR LOS DlVÉRSÓfc ÜÓNCEPTOS; 

Cuando los ajustes de los cuerpos están descentralizados, los extractos 
de la revista mensual administrativa que aquellos pasan se examinan y 
liquidan primeramente por la Intervención militar del distrito respectivo} 
á euyo efecto se la remiten por los Comisarios de guerra Interventores de 
revistas^ tres ejemplares de cada extracto con los justificantes prevenidos. 
Bicha Oficina consigna el resultado de la liquidación, bien estampando su 
conformidad, ó bien por medio de aumentos y bajas hechas en los distintos 
ajustes y relaciones que acompañan á cada uno de los enunciados ejem-
plares; concluidas estas operaciones acredita en el haber de las cuentas cor-̂  
rientes de cada cuerpo (t) las cantidades á que ascienden los diversos ajustes 
y relaciones despues de las rectificaciones que se hayan hecho $ pasa una 
copia autorizada de las mismas rectificaciones á los referidos Comisarios de 
guerra para su conocimiento y él de los cuerpos interesados j y remite dos 
de ios tres ejemplares liquidados á la Intervención general militar -9 en la 
CUÍII se examinan y liquidan de nuevó dichos documentos pero sin alterar 
sd importé; de manera que si resultan conformes se expresa'así [al pié de 
los ajustes y relaciones que Corresponda , y cuando es necesario rectificar 
la.s liquidaciones hechas por la Intervención dél distrito, en vez de la con-
formidad se consignan por nota los reparos que ha ofrecido la liquidación^ 
yf la circunstancia de haber prevenido á la expresada Oficina que al liqui-
dar los extractos de los meses sucesivos haga los aumentos y bajas á que 
•den lugdr dichos reparós > si estos los encuentra conformes. Una vez ya 
liquidados en la Intervención general militar los extractos de revista, se 

. . .. • , -j ^ . ' ' 
(1) Véanse los cuatro modelos de cuentas corrientes que acompañamos, pará mas clá-

rTdiá 'dé efctas é±{ilicaciohés. El primero y ségüntio sé réíié^én á lá x&etota dé hábé*efc 
llévádá par titía Intfcrveticioii de distrito cuando los ajustes están de^cetttralizadós; eh ellos 
se ha supuesto que durante el ejercicio del presupuestó de 4 863* que empezará á regir 
en de julio del mismo año, el regimiento infantería del Rey ha residido en los distritos 
de Castilla ia Nueva y Catáluña. El tercer modelo es el dé íá cuenta llevada por la Inter-
venci'ón génórál inilitab á dicho regimiéñtó por él lüístó'o 'CóhcépVó f £pócá. ¥ el cuártó 

* modelo es el de la cuenta llevada en la expresada oficina general, t'aátbíeb por Igual éofc-
cepto y época, Cuándo los ajustes están centralizados. A dichos cuatro modelos se sujetan 
las 7 por prendas mayores, montura, primeras puestas, &c. 
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acredita el importe de los ajustes y relaciones en las cuentas corrientes 
abiertas á cada cuerpo, y las cuales deben ser iguales en sus resultados á 
las llevadas por las Intervenciones de los distritos, cuyas liquidaciones no 
son alteradas en su importe, como ya hemos dicho, por la referida Oficina 
general; y cuando en fin de cada trimestre se remiten al Tribunal las rela-
ciones de haberes de los distintos capítulos y artículos del presupuesto, se 
acompañan á las mismas un ejemplar de los extractos liquidados y de sus 
correspondientes ajustes y relaciones. 

Las adicionales que se forman en el semestre de ampliación de cada 
presupuesto se examinan y liquidan por las Intervenciones de los distritos, 
de la misma manera que los extractos corrientes; pero el importe consig-
nado por dichas Oficinas en cada ajuste y relación se rectifica cuando há 
lugar por la Intervención general, poniéndose antes de acuerdo con aque-
llas , lo cual consiste en que dichos documentos son los últimos que se for-
man para reclamar los haberes dentro del ejercicio del presupuesto á que 
corresponden. Ya liquidados dichos extractos, se acreditan á los cuerpos en 
sus cuentas corrientes á continuación de los asientos hechos por los extrac-
tos formados en los doce primeros meses del presupuesto, y según el im-
porte que arroje la liquidación de la mencionada Oficina general. 

Si antes de hacer el ajuste definitivo de un presupuesto, y despues de 
remitidos al Tribunal de Cuentas por la Intervención general militar los 
extractos adicionales del semestre de ampliación, es necesario hacer algu-
nas bajas en los haberes acreditados durante los 48 meses del ejercicio, 
bien sea por los reparos que pone el Tribunal al examinar las cuentas, ó 
bien por equivocaciones notadas por la Intervención general despues de 
remitidas aquellas, en este caso, como ya no hay documentos donde hacer 
la deducción, se expide por dicha Oficina general una certificación especi-
ficada de la baja que debe hacerse, cuya certificación se llama de anulación 
de haberes, porque anula desde luego la cantidad á que asciende, en el 
total acreditado durante el ejercicio en la cuenta del capítulo y artículo 
respectivo, para cuyo efecto se remite al Tribunal y se deduce al cuerpo 
en el haber de la cuenta corriente llevada durante dicha época por el men-
cionado capítulo y artículo. Si por el contrario, fuese necesario hacer au-
mentos á los haberes acreditados durante los 4 8 meses del ejercicio, se ex-
pide también por la Intervención general una certificación especificada del 
aumento que debe hacerse, la cual se acredita como adicional de ejercicios 
cerrados, y se tiene en cuenta al hacer el ajuste del presupuesto para au-
mentar su importe al saldo á favor que resulte al cuerpo, ó para dismi-
nuirlo del en contra. 

(Se continuará.) 

MADRID: 1863.-^1MPRENTA NACIONAL. 


